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número 2, de 1959), hecha extensiva al Cuerpo de la Policía 
Armada por Ley de 23 de diciembre de 1959 y ampliada por 
otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletin Oficial de) Estado» nú
mero 311), se concede al Teniente, retirado, don Alfredo Blanco 
Viña la Cruz a la Constancia en el Servicio sin pensión y pen
sionada con 3.600 pesetas anuales, con la antigüedad de 8 de 
noviembre de 1956 y efectos económico,s de 1 de enero de 1965.

Madrid, 12 de junio de 1965,
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de junio de 1965 por la que se aprueba 
el Convenio nacional para la exacción del Impuesto 
sobre el Lujo durante el período comprendido en
tre el 1 de enero a 31 de diciembre de 1965 entre 
la Hacienda Pública y el Grupo Nacional de In
dustrias de Perfumería y Ajines del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas.

Italo, Sr,: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de las facultades que le otor
gan las Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 
1964 y la Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, 
con el Grupo Nacional de Industrias de Perfumería y Afines, 
para eifacclón del Impuesto General sobre el Lujo por las acti
vidades de venta de los productos de fabricación comprendidos 
en el epígrafe 16, apartados a) y b), de las tarifas del Impuesto 
(Decretos 7 de marzo de 1958 y 30 de junio de 1964), para el 
periodo de 1 de enero a 31 de diciembre de 1965 y con la men
ción de «Lujo, número 3/1965».

Segundo.-^uedan sujetos al Convenio los contribuyentes 
que f^uran en la relación definitiva, aprobada por la Comisión 
Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio los hechos Imponibles 
dimanantes de las actividades expresadas, que pasan a deta
llarse ;

Hechos Imponibles

Venta de productos 
de fabricación com
prendidos en el epí
grafe 16 .................

Epígrafes Tipos Cuotas

Apartados a)
y b) .......... I 22 % s/75 %

6,5 % s/100 % 232.000.000

Cuarto.—^La cuota global a satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Convenio y por razón de los hechos im
ponibles convenidos se fija en doscientos treinta y dos millones 
(232.000.000 de pesetas).

Quinto.—Las reglas de distribución de la cuota global para 
determinar la individual de cada contribuyente serán las si
guientes : Totalidad del personal ocupado por la Empresa, inclui
do propietario y personal administrativo.

Indices correctores: Coyuntura económica de la Empresa. Nú
mero de obreros. Precio venta de los productos. Marcas regis
tradas. Consumo de alcohol y otras materias básicas. Grado de 
mecanización.

Sexto.—^E1 pago de las cuotas individuales se efectuará en 
tres plazos, con vencimiento a los quince días de la notificación, 
el primero, y en 15 de octubre y 15 de diciembre los dos restantes.

El primero comprenderá el 50 por 100 de la cuota, y los dos 
restantes el 25 por 100 de la misma de cada uno de ellos.

Séptimo.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por períodos y concep
tos no convenidos, ni de expedir, conservar y exhibir las facturas, 
copias, matrices u otros documentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros preceptivos, ni en general de las 
obligaciones formales, contables o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Octavo.—En la documentación a expedir según las normas 
reguladoras del Impuesto se hará constar necesariamente la 
mención del Convenio: «Lujo número 3/1965».

Noveno.—^La determinación de las cuotas adicionales, la tri
butación aplicable a las altas y bajas que se produzcan durante 
la vigencia del Convenio, el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los ^upados, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio y los efectos del mismo se ajustarán a 
lo que para estos fines señala la Orden de 28 de Julio de 1964.

Décimo.—Los componentes de ia Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán para el cumplimiento de su misión los dere
chos y deberes que determinan el artículo 99 de la Ley General 
Tributarla de 28 de diciembre de 1963 y la norma doce, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d), de la Orden ministerial de 
28 de julio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que dispone la Orden de 28 de julio 
de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1965.—P. D., Félix Ruz Bergamin. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se 
aprueba la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades de Seguros para operar en los ramos de 
Asistencia Sanitaria y EnterramienLo a la Entidad 
«Castogil, S. A.».

limo. Sr,: Vista la solicitud formulada por la Sociedad de
nominada '((Castogil, S. A.» con domicilio en Alicante, calle de 
Altamira, 2, para ser inscrita en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras en los Ramos de Asistencia Sanitaria y 
Enterramiento y consiguiente autorización para operar en los 
mismos dentro de los límites que fija el apartado a) del artícu
lo sexto, de la Ley de 16 de diciembre de 1954, a cuyo efecto 
ha presentado la oportuna documentación.

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades 
Anónimas de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la inscripción 
solicitada en el Registro de Entidades Aseguradoras existente 
en la Dirección General de Seguros a la Sociedad «Castogil, 
Sociedad Anónima», en los Ramos de Asistencia Sanitaria y 
Enterramientos, y autorización para operar dentro de los lími
tes citados COI. aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 11 de junio de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se 
aprueba ampliación de inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros para realizar operaciones en los 
Ramos de Asistencia Sanitaria y Enfermedades (Sub
sidio) a la Entidad «Fomento Español de Seguros, 
Sociedad Anónimas.

limo. Sr.; Por la representación legal de «Fomento Español 
de Seguros, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de General 
Sanjurjo, 42, se ha solicitado de esa Dirección General la am
pliación de su inscripción en el Registro Especial de Entidades 
de Seguros, así como autorización para operar en los Ramos de 
Asistencia Sanitaria y Enfermedades (Subsidios), para lo que 
ha presentado la correspondiente documentación.

Visto el informe de la Sección de Sociedades Anónimas de 
esa Dirección Generai y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar la ampliación de 
Inscripción en el Registro Especial de Entidades de Seguros de 
la Entidacl «Fomento Español de Seguros, S. A.», con domicilio 
en Madrid, autorizándola para ampliar sus operaciones a los 
Ramos de Asistencia Sanitaria y Enfermedades (Subsidio).

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. mucJios años.
Madrid, 11 de Junio de 1965—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que ha de celebrarse en Madrid el 
día 5 de julio de 1965.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio, a las 
doce treinta de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 25, de esta capital, y cons
tará de cinco series de 80.000 billetes cada una, al precio de 
1.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas, Se 
distribuirán 56.000.000 de pesetas en 10.730 premios para cada 
serie, conforme al siguiente prospecto, aprobado por Resolu
ción de 15 de diciembre de 1964:
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Premios de 
cada serie Pesetas

1 de 10.000.000 de pesetas (15.=^ extracción de
cinco cifras) .................................................... 10.000.000

8 de 1.000.000 de pesetas (7.^^ a 14.'* extraccio
nes de cinco cifras) ........................................ 8.000.000

2 de 250.000 pesetas (5.» y 6.^ extracciones de
cinco cifras) ..................................................... 500.000

4 de 100.000 pesetas (1.** a 4.“ extracciones de
cinco cifras) ..................................................... 400.000

40 de 50.000 pesetas (1.** a 5.» extracciones de
cuatro cifras) ................................................... 2.000.000

1.760 de 10.000 pesetas (I.** a 22.“ extracciones de
tres cifras) ........................................................ 17.600.000

799 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las 
del que se obtenga en la 15.“ extracción de
cinco cifras ...................................................... 7.990.000

99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del número que se obtenga en la lO.i* ex
tracción de cinco cifras ................................ 990.000

2 aproximaciones de 140.500 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al 
del que se obtenga en la lO.** extracción de
cinco cifras ...................................................... 281.000

16 aproximaciones de 15.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior de 
las extracciones 7.“ a 14.“ de cinco cifras ... 240.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del número que se obtenga en la 15.^ ex
tracción de cinco cifras ................................ 7.999.000

10.730 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas nu
meradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del 0 al 9.

Para la extracción de los números correspondientes a los 
premios de 10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y para los 
de 50.000 cuatro bombos. En estas extracciones, realizadas por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se ad
judicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o 
cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispues
tas que las de los números obtenidos. Los correspondientes a los 
premios de 100.000 pesetas inclusive en adelante, se obtendrán 
también por orden de menor a mayor, extrayendo de cada uno 
de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas cero ^0), con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa al 
80.000.—De los números formados por las extracciones séptima 
y quince se derivarán las aproximaciones y, en su caso, las 
centenas, terminaciones y reintegros. Los premios correspon
dientes a aproximaciones, terminaciones y reintegros serán com
patibles entre sí y con cualesquiera otros que puedan corres
ponder al billete: entendiéndose con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior y posterior a los 
nueve primeros premios, que, si saliese agraciado el número 1, 
su anterior es el 80.000, y si éste fuese el premiado, el número 1 
será el siguiente. Para la aplicación de los premios de centena 
de 10.000 pesetas se entiende, que si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25, se considerarán agraciados los 
99 números restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100. Tendrán derecho a los premios de 10.000 
pesetas todos los billetes cuyas dos últimas cifran sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos números cuya terminación se? igual a la del que ob
tenga el premio mayor.

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid. Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la 
venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante y con el formato habi
tual, se imprimirá también la lista general de premios que des
arrollará el resultado de las extracciones que constan en la lista 
oficial. Los premios y reintegros se pagarán por las Adminis
traciones en que se hayan expedido los billetes, previa presen
tación de éstos, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 13 y 18 de la vigente Instrucción General de Loterías.

Madrid, 25 de junio de 1965.—^E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.
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